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Resumen
En Chile existen diversos impuestos con implicancia ecológica como, el impuesto a cigarrillos, a los combustibles, a la 

compra de vehículos y a las emisiones al aire. Este trabajo buscó determinar los efectos de los impuestos implementados 

mediante los artículos N°3 y N°8 de la ley 20.780, los cuales son el impuesto a la compra de vehículos nuevos livianos 

y medianos y el impuesto a las emisiones al aire de material particulado y otros gases contaminantes respectivamente. 

Se realizó un análisis de las emisiones al aire históricas en Chile y de la generación de energía antes y después de la 

implementación de los impuestos respectivos. Se encontró que los impuestos de estos artículos no han tenido ningún 

efecto real en disminuir y desincentivar la emisión de gases al aire, ni en la venta de vehículos contaminantes, ya que 

los pequeños cambios se relacionan con otros factores, a su vez se pudo determinar las principales razones de mal 

desempeño de los impuestos en este ámbito, los cuales son por un lado, el bajo precio del impuesto como tal, pero más 

importante aún el hecho de no existir una contramedida o plan que acompañe al impuesto.

Palabras clave: Impuesto verde en Chile, Ley 20.780, Contaminación.

Introducción
En las últimas décadas, se ha podido presenciar un evidente aumento de la contaminación mundial referido a los cambios 

climáticos y el efecto invernadero, las notables preocupaciones de los legisladores han buscado soluciones desde el 

ámbito tributario para parar con el exceso de acciones contaminantes de los habitantes y las empresas. En palabras de 

la Comisión Europea, el impuesto verde nace para jugar un rol activo y positivo con el fin de apoyar otras políticas para 

combatir el cambio climático, por ejemplo, “los impuestos sobre la energía son impuestos sobre los productos energéti-

cos y la electricidad utilizada para el transporte, y otros fines, como la gasolina, el gas natural, el carbón y la electricidad 

utilizada en calefacción”. (European Commission, s.f.) 

En tanto, este tipo de tributación verde debería engranarse con el “contexto político amplio que integre una vasta gama 

de instrumentos, como instrumentos de fijación de precios, subsidios, estándares e inversión en infraestructura pública 

(…) para garantizar equidad social, el efecto debe ser sentido por los actores sociales que más consumen” (European 

Commission, s.f.).  Lo que implica un apoyo a diversos sectores, actores e inversión en infraestructura que se adecue a las 

acciones necesarias para atacar los problemas de la contaminación derivada del uso excesivo de los recursos naturales. 
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En el caso de Chile, el 1 de abril de 2014 se sometió a consideración un proyecto de ley con el objeto de impulsar una reforma 

tributaria, la cual incluiría el impuesto verde a la compra de vehículos nuevos y emisiones al aire de “material particulado 

(MP), óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de carbono (CO2), producidas por establecimientos cuyas 

fuentes fijas, conformadas por calderas o turbinas, individualmente o en su conjunto sumen, una potencia térmica mayor o 

igual a 50 MWt “ (RETC 2022) (megavatios térmicos), que dio origen a un impuesto verde.

Se hace importante indicar que Chile al hacer parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

[OCDE], se pide que los países miembros vinculen acciones que se orienten a los objetivos definidos desde esta organización 

en pro de los asuntos medioambientales que se vienen integrando a sus políticas de desarrollo. Entonces, en el caso de Chile 

“Si queremos aumentar nuestra recaudación total y tomamos como modelo la estructura tributaria de los países de mayor 

desarrollo, entonces debemos subir la carga tributaria a las rentas del capital y aumentar los impuestos ligados al cuidado 

del medio ambiente”. (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile [BCN], 2021, p. 4) situación que obliga a tomar medidas 

regulatorias que le permitan abordar los problemas relacionados con el medioambiente.

En tanto, este artículo indagó sobre los efectos que ha tenido el artículo tercero y octavo de la ley 20.780 de la legislación 

chilena, siendo el objetivo determinar la efectividad de los fines que plantea el impuesto retratado en esta norma. Se con-

sideró las respectivas modificaciones, informes y encuestas, datos que han sido recogidos y analizados desde una revisión 

de documental, para determinar la efectividad que ha tenido en el país, considerando la información sobre índices de con-

taminación anual en el país y opiniones de expertos, respecto a la implementación del impuesto. Finalmente, de acuerdo 

con los resultados obtenidos se muestra si la implementación del impuesto ambiental de la ley 20.780 ha sido efectiva o no 

a la hora de reducir la contaminación.

El impuesto verde 
El impuesto verde en Chile busca la mitigación del principal gas efecto invernadero, el dióxido de carbono (CO2), además de 

otros contaminantes como el material particulado (MP). En primer lugar, el artículo tercero de la ley 20.780, grava las emi-

siones de óxido de nitrógeno de vehículos motorizados livianos y medianos, donde se define vehículos livianos de acuerdo 

con los vehículos definidos en el artículo 1º del decreto Nº211, de 1991, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

siendo “todos aquellos vehículos con un peso bruto de menos de 2.700 kg. excluidos los de tres o menos ruedas. Los ve-

hículos livianos, se califican en vehículos de pasajeros y comerciales” y los vehículos medianos destinados al transporte 

de personas o carga, definidos en el decreto Nº54, de 1994, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, siendo un:

Vehículo motorizado destinado al transporte de personas o carga, por calles y caminos, que tiene un peso bruto vehic-

ular igual o superior a 2.700 e inferior a 3.860 kilogramos. Los vehículos motorizados medianos se clasifican en dos 

tipos: vehículos motorizados medianos tipo 1 y vehículos motorizados medianos tipo 2. a) Vehículo motorizado mediano 

tipo 1: vehículo motorizado mediano que tiene un peso neto de marcha inferior a 1.700 kilogramos. b) Vehículo motoriza-

do mediano tipo 2: vehículo motorizado mediano que tiene un peso neto de marcha igual o superior a 1.700 kilogramos.

Los valores de rendimiento urbano y emisiones de óxido de nitrógeno por cada modelo de vehículo motorizado liviano y me-

diano, se obtienen mediante de la medición efectuada en el proceso de homologación, el cual consiste en el análisis técnico 

de vehículos motorizados livianos, medianos y motocicletas, que sean prototipos o vehículos de producción de modelos que 

pretendan comercializarse en el país2, este procedimiento está establecido en el decreto Nº54, de 1997, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones o de otro proceso que determine el mismo ministerio, estos valores serán enviados al 

Servicio de Impuestos Internos (SII) para que proceda a calcular el valor del impuesto. 

Para el cálculo del impuesto, el SII recibirá electrónicamente,

desde el Servicio de Tesorerías, información relativa a la marca, modelo y código del informe técnico asociado al vehículo, el pre-

cio total de la venta o valor final aduanero, en caso de importación directa, informado en la factura o documento de importación 

respectivo y el Rol Único Tributario de la persona natural o jurídica a cuyo nombre deba inscribirse el vehículo en el Registro de 

Vehículos Motorizados, del Servicio de Registro Civil e Identificación. Luego de obtener los datos, el SII procederá a aplicar la 

fórmula establecida en el inciso primero del artículo 3º de la ley Nº20.780.3 (Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, s.f.)

2 
3 Decreto N°241 de 2014. Determinar rendimiento urbano y emisiones de óxido de nitrógeno de vehículos motorizados. 10 de octubre de 2014. D.O. 
N°41.020. Recuperado de https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1071073 
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Impuesto en UTM = [(35 /rendimiento urbano (km/lt)) + (120 x g/km de NOx)] x (Precio de venta x 0,00000006)

Donde

g/km de NOx, corresponde a las emisiones de óxidos de nitrógeno del vehículo.

Rendimiento urbano corresponde a la relación que hay entre la distancia que un vehículo puede recorrer y la cantidad 

de litros de combustible consumidos para recorrer dicha distancia en una ciudad

Los vehículos inscritos en el Registro Nacional de Servicios de Transporte Público de Pasajeros deberán solicitar una devo-

lución de este impuesto,

no se aplicará tratándose de vehículos motorizados destinados al transporte de pasajeros, con capacidad de más de 

9 asientos, incluido el del conductor, y vehículos que estén destinados a prestar servicios de taxi en cualquiera de sus 

modalidades; ni respecto de camiones, camionetas y furgones de 2.000 o más kilos de capacidad de carga útil, ni a 

furgones cerrados de menor capacidad. Tampoco se aplicará, tratándose de contribuyentes afectos al impuesto al valor 

agregado, respecto de la adquisición de camionetas nuevas de hasta 2.000 kilos de capacidad de carga útil, siempre que 

pasen a formar parte del activo inmovilizado del contribuyente. En el caso que el contribuyente enajene estas camionetas, 

dentro del plazo de veinticuatro meses contados desde su adquisición, deberá pagar el monto correspondiente al im-

puesto que debería haber enterado en caso de no favorecerle la exención.

Tampoco se aplicará este impuesto a los tractores, carretillas automóviles, vehículos a propulsión eléctrica, vehículos 

casa rodante autopropulsados, vehículos para transporte fuera de carretera, coches celulares, coches ambulancias, 

coches mortuorios, coches blindados para el transporte y en general vehículos especiales clasificados en la partida 

87.03 del Arancel Aduanero. 

Este impuesto será pagado en el Servicio de Tesorería o en las oficinas bancarias autorizadas por este Servicio.4

El segundo impuesto verde normado en la ley 20.780, se encuentra en el artículo 8° que grava las emisiones al aire de 

material particulado (MP), óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de carbono (CO2), producidas por 

establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas por calderas o turbinas, individualmente o en su conjunto sumen, una 

potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmicos), considerando el límite superior del valor energético del 

combustible, donde el 

establecimiento afecto es el establecimiento que cuenta con un conjunto de estructuras e instalaciones que están próxi-

mas entre sí y que por razones técnicas están bajo un control operacional único o coordinado, en el que existen una o más 

calderas o turbinas que, individualmente o en conjunto, igualen o superen los 50 MWt (megavatios térmicos) de potencia 

térmica nominal, considerando el límite superior del valor energético del combustible. (Art. 2 letra b, Decreto 18, 2016)

El Ministerio del Medio Ambiente determina anualmente los establecimientos afectos en el registro de calderas y turbinas, 

el cual se encontrará dentro del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC). “Toda persona natural o 

jurídica, propietaria de una o más calderas y/o turbinas con una potencia térmica nominal superior a 5 MWt, deberá regis-

trarse ante el Ministerio del Medio Ambiente” (Art. 4, Decreto 18, 2016). “Toda caldera o turbina de un establecimiento afecto 

deberá utilizar un sistema de monitoreo o estimación de emisiones, conforme a las instrucciones generales que determine 

la Superintendencia del Medio Ambiente” (Art. 11, Decreto 18, 2016).  El contribuyente deberá presentar este reporte del 

monitoreo de emisiones de su(s) caldera(s) o turbina(s) a la propia Superintendencia del Medio Ambiente.

El pago del impuesto deberá efectuarse en la Tesorería General de la República en el mes de abril del año calendario 

siguiente a la generación de las emisiones. Los contribuyentes que incumplan las obligaciones de monitoreo, registro y 

reporte serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto en la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

mientras que el retardo en enterar en Tesorería el impuesto a que se refiere el presente Reglamento se sancionará en 

conformidad a lo dispuesto en el número 11 del artículo 97 del Código Tributario.5 

4 Ley N°20.780 de 2014. Reforma tributaria. 26 de septiembre de 2014. D.O. N°40.969. Recuperado de
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1067194

5 Decreto N°18 de 2016. Aprueba reglamento que fija las obligaciones y procedimientos relativos a la identificación de los contribuyentes afectos, y 
que establece los procedimientos administrativos necesarios para la aplicación del impuesto que grava las emisiones al aire de material particulado, 
óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre y dióxido de carbono conforme lo dispuesto en el artículo de la ley N°20.780. 21 de julio de 2016. D.O. N°41.646. 

Recuperado de https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1098399
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El Ministerio del Medio Ambiente realizará cada diez años un informe respecto del CSCpci de cada contaminante local, con 

objeto de realizar una propuesta para su actualización. Este periodo de tiempo resulta extremadamente alto para los ex-

pertos entrevistados, para Pamela Díaz, gerente de impuestos de Gestoría Suarez y Compañía “hay un desfase demasiado 

grande comparado con el avance tecnológico y a nivel industrial de cualquier tipo de producción, hoy en día un vehículo que 

salió hace 2 años ya no tiene las mismas características tanto en la tecnología como en nivel de contaminación”.

Metodología
La investigación se realizó bajo el enfoque cualitativo teniendo en cuenta que “la acción indagatoria se mueve de manera 

dinámica en ambos sentidos: entre los hechos y su interpretación” (Sampieri, s.f., p. 7) es así, que ha propuesto un diseño 

que contempla la indagación respecto de la normativa disponible sobre el asunto a estudiar, teniendo de antemano, que, 

a pesar de que los impuestos verdes en Chile son cada vez más relevantes, no existe información determinante sobre su 

rendimiento actual, por lo cual se explora sobre el problema y se espera  hacer un “registro, análisis e interpretación de la 

naturaleza actual, y la composición o procesos de los fenómenos” (Tamayo y Tamayo, 2004, pág. 46) para que a través de 

una revisión documental de leyes, normas y acuerdos internacionales, informes de organismos gubernamentales y artículos 

científicos, se pueda hacer una interpretación de los resultados asociados a la puesta en marcha de la norma. Es importante, 

resaltar que al centrarse en la interpretación a parte de la revisión documental se aplicaron entrevistas, ya que “la entrevista 

cualitativa es más íntima, flexible y abierta” (King y Horrocks, 2009, citado por Sampieri, 2010), lo que permite obtener la 

opinión de expertos en el tema y evidenciar la efectividad de la norma en el contexto nacional. 

Resultados
Inicialmente se revisan las características de los impuestos verdes de acuerdo con el artículo tercero y octavo de la ley 

20.780. 

Tabla 1. Características del impuesto del articulo 3  y  8 de la ley 20.780

N° Características de los Impuestos Verdes Art. 3 Art. 8

1
La base imponible de estos consiste en una unidad física material que tiene un 

impacto negativo y que tienen especial relevancia sobre el medio ambiente.
Si Si

2 Su finalidad es la regulación para la protección del medio ambiente. No No

3
Su objetivo fundamental es la conservación y protección del medio ambiente, dete-

riorado por la intervención humana, a través del abuso y uso del mismo.
No No

4
Impuestos establecidos a aquellos productos que ocasionan un efecto negativo en 

el medio ambiente y utilizados para reducir la degradación ambiental.
Si / No Si / No

5 Constituyen incentivos al cuidado del medio ambiente. No No

Fuente: Tomada de López & Vedia (2014)

La tabla 1 evidencia que ambos artículos tienen una base imponible de una unidad física que tiene un impacto negativo sobre 

el medio ambiente, siendo los vehículos motorizados nuevos livianos y medianos para el artículo tercero y la emisión de 

ciertos gases contaminantes para el artículo octavo. Con respecto al segundo punto, la finalidad del impuesto es la recau-

dación, por lo que su objetivo no tiene que ver con regular para proteger el medio ambiente. En el tercer punto, también se ha 

marcado con una respuesta negativa ya que una vez más, el objetivo del impuesto es solamente recaudar, y como el dinero 

recaudado del impuesto se va a arcas fiscales, no se invierte en tecnologías ni ayudas para proteger el medio ambiente. En el 

cuarto punto, se tienen ambas respuestas, puesto que el impuesto sí está establecido hacia productos que generan daño en 

el medio ambiente, pero, como se ha mencionado anteriormente, el impuesto no es utilizado para reducir la degradación am-

biental. En el quinto punto la respuesta es negativa ya que en la ley no existen incentivos para el cuidado del medio ambiente.
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En los artículos tercero y octavo de la ley ya mencionada, se puede observar que su objetivo se basa en buscar una recau-

dación fija, en este caso destinado a perseguir una educación equitativa a través de reformas educacionales y proyectos de 

protección social, por lo que el fondo de la ley no busca un desincentivo real, teniendo tasas de cobro muy bajas (especial-

mente para las emisiones de dióxido de carbono) que no logra que la empresa quiera cambiar a nuevas tecnologías para 

evitar pagar este tributo, ya que pagarlo significa menos gasto que cambiar a nuevos procesos sustentables. Por el lado de 

los vehículos ocurre lo mismo, los vehículos eléctricos son tan caros o incluso más que los vehículos convencionales, siendo 

el impuesto verde totalmente irrelevante para el comprador, además de que actualmente resulta difícil trasladarse en un 

vehículo 100% eléctrico debido a la falta de puntos de recarga a lo largo del país. 

Por último, los impuestos establecidos en los artículos N°3 y N°8 de la ley 20.780 no cumplen con las características para 

ser catalogados como impuestos verdes, coincidiendo con Francisca Barra (2015), menciona que “además [...] concluir que 

los impuestos ecológicos presentados en Chile no corresponden a impuestos verdes por las características que estos po-

seen y por su baja preocupación por el medio ambiente, ya que poseen un mayor interés por la recaudación” (p. 66)

Emisiones de contaminantes al Aire en Chile
Como ya se mencionó anteriormente, las emisiones de contaminantes al aire son todas aquellas producidas tanto por parte 

del ser humano como de la naturaleza. Los impuestos de la ley Nº20.780 normados en sus artículos Nº3 y Nº8 gravan la 

emisión de gases de efecto invernadero como lo son el dióxido de carbono y óxido nitrógeno, además de otros contaminantes 

como lo son el dióxido de azufre y el material particulado, por lo cual los datos a analizar y las tablas producidas contendrán 

estos mismos, además, el material particulado estará diferenciado entre MP10 y MP2.5, lo cual hace referencia a su tamaño, 

siendo MP10 el material particulado de diámetro igual o menor a 10 micrones o micrómetros (μm), y el MP2.5 el material 

particulado que tenga un diámetro igual o menor a 2.5 μm, siendo este último más peligroso ya que penetran profundamente 

en los pulmones y poseen riesgos potenciales para la salud, por otro lado, los materiales particulados entre 10 y 2.5 μm “no 

son realmente inhaladas hasta las vías profundas, y se expulsan de manera relativamente eficaz a través las mucosidades 

o de la tos, o sedimentan directamente sin llegar a penetrar en el árbol respiratorio” (Valladolid, s.f.).

Tabla 2. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile (Toneladas)

Mediante la información otorgada por el Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) se observa que 

entre 2015 hasta 2019, las variaciones de emisiones al aire han sido constantes a través de los años, incluso después de 

la puesta en marcha de los artículos N°3 y N°8, a finales del año 2014 y comienzos del 2017 respectivamente. La única 

variación registrada en la emisión de gases de efecto invernadero ocurrió en al año 2017, lo que se explicará más adelante, 

pero aún más relevante es el hecho de que el dióxido de carbono (CO2) el cual es uno de los principales gases de efecto 

invernadero representa más del 99% de las emisiones al aire totales generadas en Chile.
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Tabla 3. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por fuentes puntuales (Toneladas)

Las emisiones al aire por fuentes puntuales son aquellas que son emitidas por ciertos rubros y empresas como las termo-

eléctricas o las mineras y son fácilmente cuantificables. Aquí se ve que el dióxido de carbono (CO2) representa más del 99% 

de las emisiones al aire asociadas a fuentes puntuales, y a su vez representan desde el 53,48% en 2015 hasta 71,40% en el 

2019 del total de emisiones al aire emitidas, este porcentaje ha ido incrementando dado al gran aumento de las emisiones 

de dióxido de carbono.

Tabla 4. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por termoeléctricas (Toneladas)

Las emisiones al aire generadas por termoeléctricas disminuyeron desde el 70,76% en 2015 hasta el 53,14% en el 2019 

respecto a las emisiones al aire totales generadas por fuentes puntuales, sin embargo, las emisiones de termoeléctricas 

se han mantenido entre el 38% y 40% del total de emisiones al aire emitidas en Chile durante todos los años, siendo actual-

mente la fuente principal de emisiones al aire en todo el país.

Tabla 5. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por industria de papel y celulosa (Toneladas)

Finalizando con las emisiones al aire de fuentes puntuales, se tiene que la industria de papel y celulosa, la cual entre el año 

2016 y el 2017 duplicó sus emisiones al aire de dióxido de carbono, pasando de ser aproximadamente el 10% de emisiones 

de fuentes puntuales a aproximadamente el 20%, esto convirtiéndola en la segunda industria de fuentes puntuales que más 

emite, y traduciéndose en alrededor del 13% de emisiones al aire totales en Chile.
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Tabla 6. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por transporte en ruta (Toneladas)

De otra parte, las emisiones al aire por transporte en ruta, que como se puede intuir por su nombre, corresponde a las emisiones 

asociadas al uso de vehículos motorizados de todo tipo, estas emisiones también se han mantenido constante a través del 

tiempo y representan aproximadamente entre el 14% y 15% de las emisiones totales emitidas en chile (variando según el 

año), esto convirtiéndola en la segunda fuente de emisiones al aire más grande en Chile

Tabla 7. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por transporte en ruta gravado de impuesto (Toneladas)

Sin embargo, no todas las emisiones al aire provenientes del transporte en ruta se encuentran gravadas a través de la 

compra del propio vehículo que las emite, esto debido a que mediante el artículo N°3 de la ley N°20.780 existen varias exen-

ciones, comenzando por el hecho de que solo grava a vehículos livianos y medianos, lo que excluye las motocicletas, además 

de otras exenciones textuales como lo son, vehículos destinados al transporte de pasajeros con capacidad de más de 9 

asientos, vehículos destinados a prestar servicios de taxi, camiones, camionetas y furgones de 2.000 o más kilos de carga 

útil, ni furgones cerrados de menor capacidad, ni camionetas de menos de 2.000 kilos de carga útil que sean adquiridas por 

contribuyentes afectos al impuesto al valor agregado (IVA), es decir, tan solo se están grabando al impuesto de dicho artículo 

los vehículos de uso particular, excluyendo a todos los demás. Dejando tan solo afecto al impuesto del artículo N°3 de la ley 

N°20.780 entre el 43% y 45% de las emisiones totales por transporte en ruta.

Tabla 8. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por transporte en ruta  exento de impuesto (Toneladas)

Por otro lado, complementando la tabla resumen anterior, entre el 56% y 54% de las emisiones al aire por transporte en 

ruta se encuentran totalmente exentas, esto representando aproximadamente entre el 8% a 9% (variando según el año) de 

las emisiones al aire totales emitidas en Chile, las cuales no tienen ningún incentivo existente para disminuir sus emisiones.



Revista Summa de Arithmetica No. 7 • 2023
ISSN: 2735-7317

10

Tabla 9. Cantidad de emisiones contaminantes al aire en Chile por fuentes difusas (Toneladas)

Finalizando el análisis de los datos relacionados con las emisiones al aire en Chile, tenemos las fuentes difusas, las cuales  

representan el resto de las emisiones no relacionadas ni a las fuentes puntuales ni al transporte en ruta. Estas en su gran 

mayoría están asociadas a la quema de leña residencial, además de los incendios tanto forestales como urbanos, por lo cual, 

debido a su naturaleza, es difícil tener una cuantificación exacta de las emisiones totales, sin embargo, sí se pueden realizar 

estimaciones bastante certeras. Aquí se puede observar la razón del aumento tan desmedido en las emisiones al aire de 

dióxido de carbono y demás contaminantes en el año 2017, lo cual se debe a una razón totalmente externa, ya que en ese 

año ocurrieron una serie de incendios forestales con múltiples focos en las zonas centro y sur de Chile, destruyendo más de 

600.000 hectáreas. 

Emisiones relacionadas con la Venta de Vehículos
A continuación, se analizará la venta de vehículos nuevos livianos y medianos ya que se encuentra directamente relacionada 

con el artículo N°3 de la ley N°20.780, el cual grava la venta de dichos vehículos, por lo cual a través de la Asociación Nacio-

nal Automotriz de Chile (ANAC) se recopiló la información suficiente para crear las siguientes tablas resumen.

Tabla 10. Cantidad de vehículos de combustión vendidos en Chile 

Los vehículos tradicionales o a combustión a través de combustibles fósiles son actualmente los más vendidos en el país, y a su 

vez los mayormente afectados por el impuesto estipulado en el artículo N°3 de la ley N°20.780. Como se puede observar desde 

el año 2015, año en el cual comenzó a implementarse dicho impuesto adicional, la venta de vehículos nuevos ha ido constan-

temente en aumento hasta el año 2019 donde se genera un pequeño retroceso, pero aun así siendo mayor al año 2017 y ante-

riores, por lo cual no se ve reflejado lo que se esperaría que sea una disminución de la venta de los vehículos contaminantes.
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Tabla 11. Cantidad de vehículos híbridos / baja emisión vendidos en Chile

Por otro lado, los vehículos híbridos han visto un aumento muy considerable en la compraventa entre los años 2015 y 2019, 

en donde en el último año se vendieron casi 5 veces la cantidad de vehículos vendidos en el año 2015.

Tabla 12. Cantidad de vehículos eléctricos / 0 emisión vendidos en Chile

Por último, los vehículos eléctricos han tenido un crecimiento en sus ventas aún mayor que los vehículos híbridos, en donde 

entre el año 2015 y 2019, en el último año se vendieron casi 10 veces la cantidad de vehículos vendidos en 2015 y casi 14 

veces la cantidad de vehículos vendidos en 2016. Desgraciadamente el aumento en la venta de vehículos tanto híbridos como 

eléctricos, no se encuentran relacionados directamente al artículo N°3 de la ley N°20.780 como se comentará más adelante.

Generación Histórica en Chile
La información obtenida a través de “Generadoras de Chile” es la generación histórica que ha existido en Chile, medida 

mediante GWh lo que significa gigavatio por hora, siendo 1GW equivalente a 1.000.000.000 de vatios-hora. Con dicha infor-

mación se podrá analizar que tanto se ha dirigido el país a la obtención de energías limpias.

Tabla 13. Generación histórica de energía de fuentes renovables (GWh)

La energía proveniente de fuentes renovables o energías limpias ha ido en aumento a través de los años, aumentando más 

de un 20% su generación desde el año 2015 al año 2021. Por otro lado, la principal fuente de energías limpias son las generado-

ras hidroeléctricas, las cuales han ido en disminución representando el 80% hacia el 44% desde el año 2015 al 2021, esto no 

es debido solamente a una baja de las hidroeléctricas sino que paralelamente ha existido un incremento impresionante de 

la industria solar y eólica, las cuales pasaron de representar un 4% y 7% a la gran cantidad de 28% y 19% respectivamente 

del total de energías limpias generadas, siendo la solar la que obtuvo el mayor aumento de todas, la cual aumentó a casi 8 

veces su generación de energías limpias entre el año 2015 y el 2021.
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Tabla 14. Generación histórica de energía de fuentes no renovables (GWh)

Por otro lado, las energías mediante termoeléctricas se han encontrado inamovibles a pesar de la implementación del artí-

culo N°8 de la ley N°20.780, lo cual no es para nada un buen indicio, ya que para el año 2021 estas energías representaron 

más del 55% del total de las energías del país.

Discusión
A partir de la información relacionada con el artículo Nº3 de la ley Nº20.780, se observó un incremento constante en la venta 

de vehículos tradicionales año tras año el cual resultó en un aumento del 30% total en las ventas entre el año 2015 y 2019, lo 

cual va totalmente en dirección opuesta a lo que se esperaría luego de la implementación del impuesto mencionado a finales de 

2014. Mientras que los vehículos híbridos y eléctricos también tuvieron un aumento constante de las ventas del 397% y 843% 

respectivamente entre los años 2015 y 2019, los expertos entrevistados concuerdan que este incremento no está directamente 

relacionado con la implementación del artículo Nº3, sino que tiene más relación con una vista a futuro de las empresas ante 

una inminente restricción más severa a la utilización de combustibles fósiles y carbón, por lo cual dichas empresas buscan 

estar un paso por delante, ya sean tanto las empresas que adquieren estos vehículos como las que los ofrecen.

Ahora bien, sobre el artículo N°8 de la ley N°20.780, se observó que la generación de energías renovables presentó una 

disminución considerable de la generación hidroeléctrica del 32,89% entre los años 2015 al 2021, no obstante las energías 

renovables tuvieron una generación global que aumentó entre el año 2015 al 2021, incrementaron su producción cerca de un 

20%, esto debido que a pesar de la disminución de la producción hidroeléctrica, la generación de energía tanto eólica como 

solar tuvieron un incremento continuo a través de los años, teniendo un crecimiento final entre los años 2015 al 2021 del 

241% y 651% respectivamente, siendo en datos brutos, una disminución de 6.000GWh por parte de las generadoras hidro-

eléctricas y un aumento de 5.000 y 9.000 GWh en la producción de generadoras eólicas y solares respectivamente, siendo 

esta última la con mayor crecimiento a través de los años. 

Debido a este incremento se podría pensar que el impuesto implementado mediante el artículo N°8 de la ley mencionada 

está generando un cambio y teniendo efectos prácticos, sin embargo este mismo comenzó a aplicarse a comienzos del año 

2017 y la generación de energía tanto eólica como solar venían teniendo un aumento constante desde años anteriores, más 

precisamente desde los años 2007 y 2013 respectivamente, además a ello se le contrapone el rendimiento de las genera-

doras no renovables (carbón, gas natural y petróleo) las cuales han tenido fluctuaciones tanto positivas como negativas a 

través de los años, pero manteniendo un incremento entre los años 2015 y 2021 del 5,7% aproximadamente, mencionando 

también que durante el año 2021 la producción de energías no renovables representó el 55,22% de la producción total de 

energía en Chile. Por lo que nuevamente, y respaldándose en la opinión de expertos, los cambios existentes en la producción 

de energía renovable no están directamente relacionados con lo impuesto en el artículo N°8 de la ley N°20.780.

Por último, las emisiones al aire de gases contaminantes y material particulado, lo cual está directamente relacionado tanto al 

artículo N°3 y N°8 de la ley N°20.780, como ya se mencionó con anterioridad, a pesar de que dichos artículos graven diversos 

contaminantes, al centrarse esta investigación en las emisiones de dióxido de carbono (CO2) ya que estas representan más 

del 99% de las emisiones totales al aire generadas en Chile. Para comenzar, el pick que se dio en el año 2017 representó un 
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incremento del 64,12% en la emisión de dióxido de carbono, sin embargo, esto se dio mediante un evento en particular y no 

representa la real tendencia que llevan las emisiones a través de los años, ya que durante dicho año ocurrieron una serie de 

incendios forestales con múltiples focos en las zonas centro y sur de Chile, destruyendo más de 600.000 hectáreas, ya aclarado 

esto, entre los años 2015 y 2019 la emisión de dióxido de carbono total tuvo como resultado un incremento del 9,26%, ahora 

bien ¿De qué está compuesta la emisión de dióxido de carbono?, esta se puede separar en 3 grandes grupos los cuales son:

• Fuentes Puntuales

• Transporte en Ruta

• Fuentes Difusas

De estos 3 grupos el transporte en ruta se encuentra gravado en parte mediante el artículo N°3 y las fuentes puntuales se 

encuentran gravadas en parte por el artículo N°8, sin embargo las fuentes difusas no se encuentran reguladas por alguno 

de estos 2 artículos, el cual curiosamente es el único grupo que entre los años 2015 al 2019 obtuvo como resultado una 

disminución en las emisiones del 51,81% aproximadamente, mientras que las fuentes puntuales y transporte en ruta que 

si se encuentran dentro de los artículos mencionados, presentaron un incremento en sus emisiones de dióxido de carbono.

Comenzando por las fuentes puntuales, estas son el grupo que mayor emisiones de dióxido de carbono genera en Chile, ya que 

para el año 2019 este representaba el 71,59% del total de emisiones y obtuvo un aumento del 45,76% entre los años 2015 y 

2019, a su vez estas emisiones se dividen por rubro de los cuales son 2 que destacan sobre los demás, las termoeléctricas y 

la industria del papel y celulosa, ambos rubros gravados mediante el artículo N°8, por un lado las termoeléctricas, el cual es 

el rubro que mayor impuesto paga a través de dicho artículo, tuvo un incremento en las emisiones de dióxido de carbono entre 

los años 2015 y 2019 del 9,42%, representando además el 38,1% de las emisiones totales en el año 2019 convirtiéndose así en 

la principal fuente de emisiones de contaminantes al aire en Chile. Continuando con la industria del papel y celulosa, está es la 

que tuvo la mayor variación entre los años 2015 y 2019 llegando a tener un incremento del 164,48% y representando en el año 

2019 el 13,31% de las emisiones totales, y a su vez posicionándose como la cuarta fuente que más emite dióxido de carbono.

Por otro lado las emisiones por transporte en ruta que se encuentran en parte gravadas por el artículo N°3 de la ley 20.780 

han tenido un incremento del 5,66% entre los años 2015 y 2019, y representan el 14,65% de las emisiones totales en el año 

2019, sin embargo, como ya se ha mencionado anteriormente, no todas estas emisiones se encuentran gravadas en dicho 

artículo, lo que deja las emisiones por transporte en ruta gravadas y exentas, siendo en el año 2019 el 45,84% y 54,16% de 

las emisiones por transporte en ruta totales respectivamente, de igual manera, al existir un aumento en la venta de vehícu-

los tradicionales, existe un aumento en las emisiones por transporte en ruta gravado del 12,01% entre los años 2015 y 2019, 

y representando en el año 2019 el 6,72% de las emisiones totales en el país, además que existe un 7,94% de emisiones de 

dióxido de carbono que no están siendo grabadas de ninguna manera.

Por último, las emisiones por fuentes difusas, las cuales durante el año 2019 representaron el 13,75% de las emisiones de 

dióxido de carbono totales, sin embargo, al no estar contempladas en ninguno de los artículos tanto N°3 como N°8 de la ley 

20.780, no se entrará en mayores detalles.

Por otra parte, durante el año 2020 en Chile se recaudó por emisiones al aire de fuentes fijas un total de 175 millones de 

dólares, lo cual es una disminución alrededor del 6% respecto al año anterior, mientras que mediante el impuesto a la compra 

de vehículos nuevos contaminantes se recaudó en el año 2020 15.145 millones de pesos (alrededor de 19 millones de dólares), 

casi un tercio de lo recaudado el año anterior. Generando que Chile se encuentre entre los países con menor impuesto verde re-

caudado, siendo solo un 1,35% del PIB, a pesar de encontrarse en la media de los países de la OCDE, se encuentra muy alejado 

de los países europeos y más desarrollados de la OCDE, quienes tienen una recaudación media de 2,27% del PIB.
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Fuente: Tomado de la OCDE

Se observa que la recaudación de los impuestos contenidos en la ley 20.780, artículos tercero y octavo, se acumula en arcas 

fiscales, sin tener un destino específico, cuestión que poco o nada tiene que ver con las recomendaciones de la Comisión 

Europea. Los expertos entrevistados concuerdan en que esta recaudación debería estar ligada a innovación y desarrollo 

para las políticas medioambientales. En esta línea, Pamela Díaz (2022), señala que un porcentaje del impuesto debe ser 

específicamente para forestación de parques y plazas.

Otro objetivo del impuesto verde es funcionar como desincentivador de conductas contaminantes y hablando específica-

mente del impuesto a los vehículos, cambiar los hábitos de compra, sin embargo, los expertos entrevistados concuerdan 

que este impuesto no ha funcionado para disminuir la contaminación. Pablo Galarce (2022) no cree que el impuesto verde 

vaya a desincentivar la compra de vehículos motorizados, e incluso compara la situación con el impuesto al cigarrillo, ley 

que tampoco ha funcionado, dando a entender que este tipo de legislación no cumple sus objetivos. 

De acuerdo con la evaluación de desempeño ambiental en Chile, realizada por la OCDE el año 2016 (por esto se hace referen-

cia a la futura implementación del impuesto, ya que el gravamen del artículo 8 aún estaba en tramitación), se menciona que:

El nuevo impuesto a la compra de vehículos se basa en las emisiones de óxido de nitrógeno (NOx) y en la eficiencia del 

vehículo en el uso del combustible. Su objetivo es disuadir de la compra de vehículos con emisiones más altas, que en 

su mayor parte utilizan el diésel como combustible, pero la tasa no se aplica a los vehículos comerciales. (OCDE, S.F)

Además de no aplicarse a vehículos comerciales y de transporte de pasajeros, los cuales representan como ya se mencionó 

antes, más del 50% de las emisiones correspondiente a los vehículos, este impuesto está enfocando por un punto de vista 

no óptimo, ya que al calcularse en base a su valor y su rendimiento, el monto del gravamen estará relacionado con lo que se 

espera que contamine y no con lo que realmente contamina, esto debido a que estará más relacionado con la frecuencia que 

se use dicho vehículo más que con su precio y rendimiento. Por otro lado, la OCDE menciona también que:

El impuesto a las emisiones de contaminantes atmosféricos locales (PM, NOx y SO2) y CO2 en las grandes centrales 

eléctricas e industriales se aplicará a partir de 2017. Las cuotas serán más altas en las zonas que concentran una po-

blación grande y que superan los límites establecidos por las normas de calidad del aire, y también para las emisiones 

de contaminantes más dañinos como PM2.5. Sin embargo, no se aplican a los principales emisores, como las fundi-

ciones de cobre. La tasa del carbono, a 5 USD por tonelada de CO2, es relativamente baja. (OCDE, S.F)

Como se puede observar, el precio de 5 dólares es muy bajo, puesto que de acuerdo con la OCDE los daños climáticos resul-

tantes de la emisión de una tonelada de CO2 pueden estimarse, de forma muy conservadora, en 30 EUR (unos 31 dólares 

Ilustración 1. Recaudación del impuesto verde respecto al PIB
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aproximadamente), esto respaldado por lo dicho por Gary González (2021) “Nos preocupa que este gravamen no esté dando 

las señales correctas a incentivar de manera eficiente a las empresas a contaminar menos, pues hoy sigue siendo más 

barato contaminar y pagar, que hacer correcciones en el sistema de emisiones”.

Volviendo a lo comentado por los expertos, un impuesto sin una contra medida o un programa de apoyo, lo único que logra 

es generar un aumento en los precios de los productos afectos a él, esto basado en cómo se fijan los precios y lo menciona-

do por Fabiola Mora (s.f.) “Para que se genere utilidad en un negocio, es necesario que los ingresos totales logrados en un 

periodo fiscal sobrepasen los costos totales incurridos en generar esos ingresos. En otras palabras, que se llegue más allá 

del punto de equilibrio”, entendiéndose que un impuesto es un costo mayor para las empresas y además que estas buscan 

ganancias en base a porcentajes, en otras palabras, un mayor costo generará un precio de venta mayor.

Conclusiones
Los artículos tercero y octavo presentes en la ley N°20.780 no cumplen con las características para ser catalogados como 

impuestos verdes, esto debido a que estos nacieron en un contexto el cual buscaba obtener mayores ingresos permanentes 

para financiar la reforma educacional y proyectos de protección social, dándoles así un carácter recaudador, por lo que no 

poseen una preocupación real por el medio ambiente y carecen de ser reguladores. Además de no cumplir la base misma 

de los impuestos verdes, los impuestos implementados en Chile tampoco logran alcanzar el promedio del PIB de los países 

desarrollados pertenecientes a la OCDE, lo que es lo mínimo esperado por la misma organización, esto debido al bajo costo 

existente en el artículo octavo de la ley N°20.780 por tonelada emitida de dióxido de carbono, el cual debería ser de al menos 

5 veces el valor actual de 5 dólares.

Los impuestos verdes poseen una importancia real al momento de combatir el cambio climático, no obstante, estos no 

pueden funcionar por sí solos, deben de estar acompañados y respaldados por planes de acción, de incentivo u otros, cosa 

que no ocurre con los artículos tercero y octavo de la ley N°20.780 en Chile. Adicionalmente, la puesta en marcha tanto del 

artículo tercero como octavo no han desincentivado ni disminuido las emisiones de contaminantes al aire, ya que al no po-

seer un apoyo como se mencionó anteriormente estos impuestos solo significan un mayor costo para las empresas, el cual 

terminan traspasando al consumidor final.

La efectividad de los impuestos verdes implementados en los artículos tercero y octavo de la ley N°20.780 es extremada-

mente deficiente e incluso nula, ya que entre los años 2015 y 2019 las emisiones de contaminantes al aire no se han visto 

afectadas e incluso han seguido aumentando, las principales razones de esto son que estos impuestos no nacen con una 

contra medida o plan de acción, incentivo u otro, por lo que estos solo significan un mayor costo para las empresas que prefie-

ren asumir y luego traspasar al consumidor final, ya que esto sigue siendo menos costoso que generar nuevas tecnologías 

menos contaminantes y adaptarse a nuevos mercados, siendo en esencia el único efecto real generado por los impuestos un 

incremento en los precio para los consumidores finales.
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